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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l®6 leyes obligan en la Península, ialaa adyacentes, Canarias y te- ? 
mtorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias A 

pzomalKaci^n> si cn elia8 no se dispusiese otra cosa. (Código 7
disposiciones dal Gobierno son obligatorias para la capital da t 

&b dos1 uK8 a° 9Ue 80 pn^ÍC3U 0Malm£Kte OI i ella, y desda cuatro ¿ 
, 8 Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ?‘nr.v>Gmhrf. de ISO?! •'

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
$■ M- e] Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

pS .Y-as e Instes y demás personas de la Augusta Real 
amiba continúan sin novedad en su importante salud.

I 
!

i 
i i

(Gaceta 27 marzo 1926).

SECCIÓN TERCERA
COMISION PSOViNCIAL DE ZARABOZA

Núm. 1.670.
CIRCULAR

mar?'/0!01* J1 lo disPuesto en la Real orden de 22 de ¡ 
anrnháa6 850 e lnstpucción de 9 de agosto de 1877, 
Provinn-a V0}' ^ea* orden de la misma fecha, la Comisión 
deesta pi ’ de acuerdo con el Jefe administrativo militar . 
los nnon aZ?’ ha sefialado el precio de las raciones que i 
durantp i ian suministrado al Ejército y Guardia civil 

el mes de marzo en la forma siguiente:
Pesetas.

Ración de pan . . 0*4 5
Idem de cebada " "
Idem de paja ..‘.‘.“.7.; 
Litro de aceite ... .........

2‘2O 
0'50
2‘37dem de petróleo . . . 1

Idem de vino . 
Kilogramo de carne. . 
Idem de carbón .. 
'dem de Teña . .

■ •
0‘35 
4‘57 
0'28
0'09

tQs para suT*08.^'feridos presentarán los Ayuntarnien- 
rra de est . qU aCión Y «bono, en la Comisaria de Gue- 
Copias de Ky1 uvinc‘«» las relaciones con los recibos y 
lnstrucción rioPQ^Po^es, en la forma que previene la 
c°n U mavor n d° ll.^osto de 1877, procurando hacerlo 

concedpn 7 pura cuitar expire eUplaso legal 
de esfn< lí.8 ^P^tciones oigentes para la reclama- 

devengos.

Zaragoza, a veintitrés de marzo de mil novecientos 
veintiséis. — El Presidente, Antonio Lasierra. — Por 
acuerdo de la Comisión: el Secretario, Pascual Sierra. 
El Jefe administrativo, Eduardo de Luengo,

~ SECCIÓN CUARTA
Tosoiem-faiaduñi de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Núm. 1.674.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 13 de la instrucción de Recaudación de 26 de 
abril de 1900, queda fijada la cabeza de Zona 
de la 1? de Sos en el pueblo de Biel en lugar 
de Sos que hasta la fecha estaba establecida.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 25 de marzo de 1926.—El Tesorero 
Contador, José M.a Castillón.

Núm. 1.828.

Administrición ii Reitu públicas di h pionmia di Zango».
Industrial — Circular.

El Real decreto de 16 de septiembre de 1924 
modificó el artículo 68 del Reglamento de la 
Contribución Industrial y de Comercio, en el 
sentido de que los trabajos para la formación de 
las matrículas dieran principio en primero de 
abril de cada año, debiendo obrar todas ellas, ya 
confeccionadas, en la Administración de Rentas 
públicas, antes del día diez del mes de mayo, al 
objeto de poder proceder a su examen y apro
bación dentro del plazo marcado en el mismo 
Real decreto.
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Se recuerda, por tanto, a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, por medio de la presente 
circular y cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
69 del Reglamento del ramo, la obligación que 
tienen, con arreglo al precitado R. D. y art. 65 
y 75 del referido texto legal, de dar el más pun
tual y exacto cumplimiento a la citada soberana 
disposición; en la inteligencia que todos aquellos 
Alcaldes que, precisamente el día 10 de mayo 
próximo no hayan remitido a esta oficina la ma
trícula que ha de servir de base para la impo
sición, administración y cobranza de la contri
bución industrial y de comercio en su respec
tivo término municipal y próximo ejercicio de 
1926-27, quedarán, ipso facto, incursos en la 
penalidad establecida en el art. 70, párrafo se
gundo, del Reglamento, con la que queda con
minado el incumplimiento de este servicio, la 
cual se determinará por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda y les será exigida, sin más aviso ni re
querimiento alguno, por la vía ejecutiva.

Las matrículas para el próximo ejercicio eco
nómico de 1926-27, deberán formarse a base de 
las del año actual, teniendo en cuenta:

Primero. Lo dispuesto en los artículos 10 y 
13 del Reglamento, sobre base contributiva de 
cada Municipio, según sus habitantes y notas es
tampadas al pie de los cuadros de cuotas de las 
tarifas unidas al mismo.

Segundo. Se reñejarán en ellas todas las al
tas y bajas que se hayan presentado en las res
pectivas Alcaldías, durante el actual ejercicio, 
por estar todas ellas aprobadas y ultimadas por 
esta Administración, como asimismo las que se 
presenten hasta el momento de empezar los tra
bajos de formación de la matrícula, ordenada 
por la presente circular, debiendo hacer lo mis
mo con todas aquellas altas y bajas de años an
teriores que, estando en vigor, hayan dejado de 
surtir efecto en las matrículas del año en curso, 
por cualquier circunstancia imprevista.

Tercero. En aquellos pueblos donde se ha 
girado recientísima visita de Inspección por los 
señores inspectores del tributo, se tendrán en 
cuenta los expedientes que hayan formado, lle
vándolos a la matrícula, a menos que los indus
triales respectivos hayan cesado en el ejercicio 
de la industria descubierta y presentado su ba
ja correspondiente.

Si los expedientes hubiesen sido hechos por 
diferencia (circunstancia que sólo puede ocurrir 
en la tarifa 1.*, como se desprende claramente 
del contexto de los artículos 17, 19 y 22 del Re
glamento), se llevará a matrícula la industria 
descubierta por el Inspector, dando de baja la 
que tributaba con anterioridad a la formación 
del expediente. . .

Cuarto. Es criterio de esta Administración 
que, en todo momento, las matrículas sean, con 
la mayor exactitud posible, fiel reflejo de la rea
lidad, a cuyo fin, y para que pueda tenerse la 
certeza moral de que los industriales inscritos 
en las mismas son reales y que su importe es 
también real y efectivo, deberán tener presente 
los señores encargados de confeccionarlas;

a) Que a todos aquellos industriales que en 
el momento de formar la matrícula ejerzan al
guna industria, profesión, arte u oficio sujeto a 
tributación, sin estar debidamente matriculados 
ni haber presentado el alta en la forma prescri
ta por el artículo 115 del Reglamento, deberá 
requerírseles de oficio para que cumplan in
mediatamente este requisito y, caso de negarse 
a ello, serán incluidos en matrícula, conforme 
ordena el artículo 63, párrafo 2.°, del Regla
mento, con la industria realmente ejercida y 
cuota o cuotas que les correspondan, prece
diéndose seguidamente contra ellos en la for
ma establecida en el precitado artículo, levan
tando, en el establecimiento del industrial re
belde, el acta que determinan los artículos l.° y 
2.® del Real decreto de 3 de febrero de 1925, la 
que, diligenciada debidamente, se remitirá a es
ta oficina para imponerles la sanción estableci
da en el artículo 181 en relación con el 172 del 
vigente Reglamento del ramo, previa formación 
del oportuno expediente. . .

b) Serán eliminados todos aquellos industria
les que figuran en las matrículas delaño actual 
y anteriores y que, por haberse ausentado de
finitivamente de la localidad, dejaron de ejer
cer la industria respectiva sin haber presenta
do la baja correspondiente, como asimismo los 
que habiendo fallecido y cesado, de hecho y de
finitivamente, en su industria se encuentran en 
iguales circunstancias, por no haber dado cum
plimiento sus herederos, si los tuvieren, al pá
rrafo 3.° del artículo 117 del Reglamento. Estas 
alteraciones se justificarán por medio de certi
ficación unida a la matrícula, en la que consta
rá, de una manera clara y precisa, la causa T1 
motivó la exclusión. Ello facilita la recaudado 
del tributo, evitando el enojoso y laboriosísim 
trámite de la formación de un sin número 
expedientes de fallidos que hacen irrisono 
imaginario en algunos casos el importe d0 
matrículas, quedando reducido a la mas mm 
expresión al verificar su cobro. ,

Quinto. De ningún modo se íncluiran*en 
tríenla los industriales de la Sección 2. d 
tarifa 5.a (ambulancia), los Médicos y I°s 1 । 
ejerzan industrias de espectáculos en gen , 
(toros, teatros, cines, campos de futbo^i •' 
Los dos primeros tributan en la forma es |a. 
cida en los artículos 139, 140 y 141 del »n. 
mentó y los últimos vienen obligados a Pr 
tar, mensualmente, una declaración PreV teX. 
las funciones que hayan de celebrarse, co 
presión del aforo del local firmado por ei 
presarlo o industrial que dé las funcione j  
sado de conformidad y sellado por el s®n ¿n, 
calde respectivo, en cuyo aforo se consig 1 
claramente y con precisión: , , nnoha-

a) Las distintas clases de localidades q
ya en el local. ciaSe:

b) Número total de asientos en caua , 
c) Precio de cada asiento en las u 

clases de localidades, en cuya declarado g en 
ta se practica liquidación por las funci 
la misma declaradas y por una sola vez-o 
sesiones de cine se hará constar si es 
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sencillas, dobles o continuas.
Sexto. Los contratistas de pesas y medidas 

que lo sean con los Ayuntamientos figurarán en 
el número 1 de la tarifa 2.a con el 1‘35 por 100 
del importe del contrato, y además en la tarifa 
5.a, clase tercera, núm. 8, se gúnse ordena en es 
mismo epígrafe, con una cuota de 103‘50 pías.

Séptimo Las Sociadades Limitadas y Colec
tivas, que ejerzan alguna industria, se incluirán 
en matrícula con la contribución correspon
diente, cualquiera que sea su capital social, 
aunque tributen separadamente por Utilidades. 
Las Anónimas y Comanditarias por acciones tri
butan, también, por industrial y por utilidades 
cuando el capital social de las mismas es infe
rior o igual a 500.000 pesetas; pero, si excede 
de esta suma, tributan solamente por utilidades, 
y,no deberán, por tanto, incluirse en matrícula 
, Octavo. Por Real decreto de 16 de febrero 
último se modifica la cuantía de los recibos de 
la contribución, pasando a ser anuales todas 
aquellas cantidades cuyo total general, cuota y 
recargos, no excedan de 10 pesetas; semestra
les los que excedan de 10 pesetas sin pasar de 
-0, y trimestrales los que excedan de 20 pesetas, 
excepción hecha de los correspondientes a las 
industrias de la tarifa 5.* que siguen siendo 
anuales y cobrándose, por tanto, de una sola 
yez cualquiera quesea su importe, de confor
midad con lo ordenado en el artículo 7.° del 
Reglamento.

El Real decreto de 2 del corriente suprime el 
ejemplar de la matrícula a que hace referencia 
el párrafo 3.° del artículo 114 del Reglamento, 
d j?en^e’ P°.r decreto de 15 de octubre 

e iy20, se suprime el epígrafe 136 de la tarifa 
k'/reventa energía eléctrica) pasando a tri- 
nli esta ’Hdustria por el epígrafe 178 tri
a aV° tar^a $-a con el diez por ciento de 

da ‘Iereacia entre el valor de la energía vendi- 
dc d-°ke fricante, aumentado en el 20 por 100 
t;^ ।10 valor en concepto de gastos, y el sa- 
renoh?0 ^Or ponsumidor al detall, cuya dife- 
oesAta n° P°dfá nunca estimarse inferior a 0 27 
Que pS • kilovatio-hora, teniendo presente 
aDli^9o;-'n,nSún caso’ Y" cualquiera que sea su 
dedor °n’ a e!eclricidad vendida por el reven- 
1O0 d^0 P°drá conceptuarse inferior al 80 por 

Torm-3 v?ndida por el fabricante.
blico nnIna^a Ia mafrícula, se expondrá al pú- 
circunetl Plazo de diez días, anunciándose esta 
vincia vaQGia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
tenga pn5°r i08 medios que cada Ayuntamiento 
cas las dLUm^r.e de emplear para hacer públi- 
lae DupdíP°S1Clones.de Ia Alcaldía, al objeto de 
seen y nr ser examinada por cuantos así lo de- 
^en perfines?ntar las reclamaciones que esti 
Ia matrípiiinntesa 8l1.derecho, las que se unirán a 
del exprpen 7 ^^idrán a esta Oficina, en|unión 
rrido qUe" documento cobratorio, transcu- 
resolveria na d^ho plazo, para estudiarlas y 
i A la matrín01?0^11 ley y justicia procediere. 
°s siguienteU- 8 de^erán unirse los documen- 

c°nstar; ' ^runcación en la que se hará

a) Que ha estado expuesta al público el 
plazo ordenado por la presente circular y re
sultado de la exposición (sobre exposición al 
público de las matrículas consúltese el artículo 
3.° del Real decreto de 3 de febrero de 1925).

b) Tipo de recargo municipal que el Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria, haya acor
dado imponer sobre las cuotas del Tesoro, den
tro de los límites establecidos en el artículo 3.° 
de la ley de 12 de junio de 1911 y artículo 6 del 
Reglamento del ramo, expresando la fecha de 
la sesión en que tal acuerdo fué tomado.

c) Que en la matrícula figura n inscritos to
dos y cada uno de los individuos que en la loca
lidad y su término municipal ejercen alguna in
dustria, profesión, arte u oficio délos que el vi
gente Reglamento del ramo sujeta a tributación.

d) El nombre y dos apellidos del Médico o 
Médicos que presten asistencia facultativa en la 
localidad, conforme ordenó la Dirección general 
del ramo en circular de 12 septiembre de 1916, 
expresando, además, el domicilio habitual de los 
mismo?.

Segundo. Una relación certificada de los in
dustriales que se dediquen al ejercicio de in
dustrias en ambulancia (Sección 2.a de la tarifa 
5.a), expresando sus nombres y apellidos y el 
artículo o artículos propios de su industria. Es
ta relación, cuando no existan tales industrias, 
se dará negativa.

Tercero. Relación de industriales individua ■ 
les, no Sociedades, que satisfagan al Tesoro una 
cuota total anual, sumadas todas las cuotas par
ciales con que figuren inscritos en matrícula, 
mayor de 1.500 pesetas; y otra relación de in
dustriales, también individuales, que, en iguales 
circunstancias que los de la relación anterior, 
satisfagan una cuota mayor de 500 pesetas, 
y finalmente se unirá.

Cuarto. Una certificación en la que se hará 
constar si en la localidad se celebran ferias o 
mercados, con expresión de si son semanales, 
quincenales o mensuales; así como si el término 
municipal respectivo está cruzado por alguna 
carretera o ferrocarril, cuidando especialmente, 
en caso de que la población sea estación férrea, 
de indicar si es solamente de tránsito o si de 
ella arrancan, bifurcan o empalman líneas fé
rreas y cuáles sean esas; datos todos ellos abso
lutamente necesarios para la recta aplicación de 
la respectiva base tributaria. Del celo y laborio
sidad de los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia espero que, 
todas las matrículas confeccionadas en la forma 
expuesta, unidos a ellas los documentos indica
dos y reintegrados de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 64 del Reglamento en re
lación con la vigente ley del Timbre, obrarán 
en poder de esta Administración antes del día 
10 de mayo próximo, al objeto de poder dar 
por terminados su examen y aprobación dentro 
del plazo marcado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Zaragoza, 24 de marzo de 1926,—El Adminis
trador de Rentas públicas, D. de Fuenmayor.
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Núm. 1.676.

Contribución de utilidades
CIRCULAR

Dispuesto por el artículo 20 de la ley regula 
dora de la Contribución sobre las Utilidades de 

' la riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 192-2, que los contobuyentes 
comprendidos en el epígrafe E del ^meio 
de la tarifa 1.a, del artículo 4. de dicha le) , que 
son los señores Abogados, ^tar;0S’r,^^0S’ 
Ingenieros, Arquitectos, Agentes de ^mbio 
Bolsa y Corredores oficiales de Comercio, iebe 
rán presentar anualmente a la Admm,¿^lü 
declaración jurada de sus ingresos profesiona^ 
les, y habiéndose publicado la Real oraen de ^4 
de mayo de 1924, por la cual se dispone que el 
plazo de presentación de las mencionada» de
claraciones es durante el primer trimestre de 
cada año; se les advierte a los dom!cú\adosfinean 
esta provincia, que el 31 de los corrientes fin 
liza el plazo para presentar las corresponden
tes a los ingresos obtenidos durante el ano de 
1925; advirtiéndoles, asimismo, que en caso de 
no dar cumplimiento a los preceptos legales ci
tados, les serán exigidas, con todo rigor, la» res - 
ponsabilidades reglamentarias. _

Por lo que hace referencia a los señores No* 
tarios, debe estarse a lo prevenido por la Rea 
den de 7 de noviembre de 192^.

Zaragoza, a 26 de marzo de 1926- - El Admi- 
trador de Rentas públicas, D. de F uenmayoi.

Núm. 1.671.

Circular sobre señalamiento de cupos, cnotas y
recargos de la Contribución territorial,
y Pecuaria y Urbana amillarada-

Rústica

En cumplimiento de los preceptos eonteni- 
dos en el Reglamento de 30 de septiembre de 
1885 y en el Real decreto de la Pr?(Slde^lfqd/1 
Directorio Militar de 16 de septiembre de 1321, 
esta Administración, en uso de las atribuciones 
que le confiere el Orgánico provincial vlg^nt®» 
ha nracticado el repartimiento de los cupos se
ñalE a la províhíia, entre los Mumcip.os de 
la 1 ’ y 2* Sección, de la riqueza Rustica y Pe 
cuariay de aquellos que tributan por•Urbana 
amillarada por no tener aprobados los Registi os 
fiscales, y cuyas derramas se acompañan a esta
Circular. .

Con las cantidades que se consignan en u - chai"derramas procederán ios Ay untam.entos 
v Juntas periciales de los pueb.os, \ o 
ragoza la Comisión de Evaluación a formar los 
repartimientos generales para el ano^1921 ¿C 
en la forma establecida por los preceptos con 
tenidos en la Sección 4.a del capítulo V 
Reglamento mencionado, y teniendo ehpe . 
cuidado dichas corporaciones de cumplir exti - 
emente lo dispuesto en el ya citado Real decre-

to de 16 de septiembre de 1921 en su artículo 
7.° que dice así: ÍF

«Las comisiones de evaluación y los Ayun
tamientos y Juntas periciales terminarán los 
repartimientos individuales formados a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 70 al 76 del Ke- 
alamento de 30 de septiembre de 188o, y que 
desde la aprobación de los Apéndices han de
bido comenzar con los nombres y riqueza de 
cada contribuyente el día 25 de abril, en el que 
quedarán expuestos al público durante ocho 
días hábiles; las reclamaciones que se presen
ten dentro del plazo de exposición serán resuel
tas antes del 15 de mayo, en cuya fecha, unido 
a las reclamaciones que hayan sido presentadas 
contra las resoluciones del Ayuntamiento y 
Junta pericial, será entregado el repartimieii- 
to en la Administración provincial. lasada esta 

' última fecha, las corporaciones citadas que no 
hubieran cumplido este servicio quedaran sujo- 

| tas a las responsabilidades establecidas en e 
! artículo 81 del citado Reglamento, que les seian 

exigidas por las Delegaciones de Hacienda a 
propuesta de las Administraciones pro\m-.a
les».I Las responsabilidades determinadas en dioho 
artículo 81 son: la imposición de m»1198 "

! 500 pesetas, además de la declaración de> L
I ponsabilidad de los individuos que peílene 

a aquéllas, al pago mancomunadamento e 
trimestres correspondientes de la contri

Se ajustarán los repartimientos a las preve
ciones siguientes: .

r? Se formarán por, orden alfa oético d - 
primeros apellidos, lo mismo en 1¡» 
enios forasteros, debiendo ser el ultimo d 
tos el Estado en aquellos que sea liva
totalizando a unos y otros en su respe .
Sección, formando al final del reparto u 
men de las dos Secciones.

2 ." Las cantidades que se consignan co 
recargo a determinados contribuyen 
demostración publicada por esta cia
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pr ]o? 
de fecha 26 de enero último, se impone de| 
determinados propietarios bajo ja 0
aumento que tuvieron en Su qllé les
de las moratorias, al tanto, por cien i.ebaja. 
corresponde, y dichas ^antidade» según 
das, en el tanto por ciento que
su riqueza, a todos los cóntribm en - .^pgpe 
ral, incluyendo también a los que se n. pa. 
el recargo por trimestres antenore. 1 v¡eDe^ 
garón la contribución; todo esto »e• [ eral de 
virtud de acuerdo de la Dirección
Rencas de 9 de mayo de J 925. ‘ pOr

De esta operación se exceptúa a ’)eSe- 
cuanto el recargo que aparece de de abrí 
tas es por acuerdo de esta -L ¡nsti'11^ 
último en expediente de defraudan oí . d0Con 
a un solo contribuyente y a quien h. 
signársele en la casilla designada a s 
dad además de la que le correspon . . 
nueva riqueza.

M.C.D. 2022
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3 .* Al repartimiento se acompañará una co
pia y una lista cobratoria.

El reparto original será reintegrado, a razón 
de peseta y un timbre provincial de 10 cénti
mos por pliego, y su copia y la lista cobratoria 
a razón de 10 céntimos en la misma forma; y

4 .a El documento original será autorizado 
con sus firmas por los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial que tomen parte en su 
confección, así como el señor Alcalde y el señor 
Secretario, autorizando estos últimos la copia 
del reparto y la lista cobratoria. Todos estos 
documentos irán foliados con el sello del respec
tivo Ayuntamiento, y al final del reparto y de la 
copia se unirán los siguientes documentos esta
dísticos:

A) Relación de las fincas que el Estado po
see en el distrito municipal, con expresión de 
sus linderos, cabida, procedencia, clasificación y 
número de orden del reparto y líquido imponi
ble de cada una; en aquéllas que el Estado no 
tenga bienes se unirá certificación negativa.

B) Relación de las fincas exentas temporal
mente descritas en la misma forma que las an
teriores, expresando el tiempo que lleva en 
este disfrute y el que le resta en el mismo.

C) Relación de las mismas fincas, que lo 
sean perpetuamente, en la misma forma de ex
presión que las anteriores.

D) Certificación de haber expuesto al pú- 
co el repartimiento, haciéndose constar en 

lDdmiSmia i* 86 han Rusentado reclamaciones, la 
°ie de las mismas y sus resoluciones.
) Escala gradual de cuotas para el Tesoro 

y de contribuyentes, sin incluir en aquéllas nin
guna clase de recargos.

F) Resumen general de riqueza imponible 
por conceptos con las cuotas asignadas a los 
contribuyentes y número de éstos.

G) Estado de clasificación de contribuyen
tes, con expresión numérica de los que tributan 
por Rústica y los que son por Pecuaria.

Finalmente se advierte que por disposición 
ministerial en los repartos y listas cobratorias 
para 1926-27, al realizar la cuadratura en dichos 
documentos, se tendrá en cuenta que hasta 10 
pesetas de contribución se consignará en la ca
silla anual, de 10*01 hasta 20 pesetas en la se
mestral, y de 20*01 en adelanle en la trimestral; 
y que la Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, con previa autoriza
ción, ha suspendido hasta el próximo año eco
nómico de 1927-28, la implantación de las re
formas que atañan o la confección de los docu
mentos cobratorios por Rústica y Urbana a que 
se contrae el R. D. de 2 del actual.

Esta Administración de mi cargo, espera 
confiada que las Corporaciones, y en particular 
los señores Secretarios de los Ayuntamientos 
respectivos, encargados de la confección de los 
repartimientos, cuidarán de la observancia de 
lo que en esta circular se dispone, y que por 
este motivo harán ociosa la advertencia de las 
responsabilidades determinadas en el artículo 
81 del Reglamento de 30 de septiembre de 1885, 
pues llegado el caso contrario, que no espero, 
me vería obligado a exigir de modo inexorable.

Zaragoza, a 26 de marzo de 1926. — El Admi
nistrador de Rentas, Domingo de Fuenmayor.

M.C.D. 2022
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MATRICULA INDUSTRIAL DE LA CAPITAL PARA 1926-27.

Constitución de Gremios. — Circular.
, t oí «rnvimn mes de abril, deberán concurrir en el local de esta Admi-

SCña'±:™ expresará para .a =!e=ci6n de Síndicos y Cias.ficadore, de lo, gremio,.

Zaragoza, 27 de marzo de 1926.-E1 Administrador de Rentas públicas, D. de Fuenmayoi.

Número. Tarifa. Clase. Epígrafe. 1
g h e mio s Días. HORAS

----- -—• —— ---- ---- - --------- -
15
15‘301.a 1.a 3 Coloniales por mayor....................... ............. 5

5
2 1 a 1.a 10 Tejidos por mayor.............   •• 5 16
3 1.a 3.a 6 Hoteles y Fondas ............................................. 5 16‘30
4 1.a 3.a 14 Mercería por mayor ....................................... 5 17

Ia 4.a 4 Ferretería por menor................... .  .............. 6
6

15
6 :« 4.a 7 Cereales y harinas por mayor....................... 15‘30
7 * 4.a bis Tejidos por menor..................  i 6 16
8 i? 5.a 1 Café con platos sueltos................................... 6 16‘30
9 i> 5.a 1 10 Camisería fina por menor... . . ....................... 6 17

10 1.a 6.a 6 Vinos del país por mayor............................. 15
11 Ia 7.a 3 Legumbres por mayor................................... 7 15‘30
12 1.a 8.a 7 Mercería por menor ................................... 7 16
13 1.a 8.a 10 Ultramarinos, Base 3. ................. - ............. 7 16‘3O
11 1.a 8.a 10 Ultramarinos, Base . ........................................ 7 17

1.a 8.a 21 Tocino y jamón.......................  • • • • ............ 8 15
16 1a 9.a 11 Carnes frescas........ . ........................................ 8 15‘30
17 1.a 9.a 15 Comestibles, Base 3. .................. . . . ... ........... 8 16
18 M 9.a 15 Comestibles, Base 10..................................  • • 8 16‘30
19 La 9.a 16 8 17
20 1.a 9.a bis Tabernas, Base 3.............................................. 9 15
21 1.a 9.a bis Tabernas, Base 10.a....... .......................... 9 15‘30
22 1.a 10.a 2 Calzado por menor................................... ’ • 9 16
23 1.a 11.a 6 9 16‘30
24 Ia 12.a 1 Bodegón, Base 3.a ....................... . ............. 9 17
25 1.a 12.a 3 Carbonerías por menor ...................... • • • 10 15
26
27

Ia 12.a 5 Tablajeros, Base 3.a ......... • .............. 10 15*30
1.a 12.a 9 10 16

28 1.a 12.a 30 Pescados frutos por menor .... ................. 10 16*30
29 2.a > 28 Almacenistas de pieles sin pul’úr................. 10 17
30 2.a 40 Comisionistas con residencia fija.......... • • • 12 15
31 2a » 54 Especuladores frescos de la tierra 12 15*30
32 4.a o. c. 5 Matronas y Comadronas.....................  .......... 12 16
33 4a 0. c. 6 Dentistas .. • ............................  -................... 12 16*30
34 4.a o.c. 10 Practicantes..........   -.................................... 12 17
35 4 a 0. c. 12 Veterinarios........................... . ..................... . 13

13
15

36 4.a Ó. J. 6 Procuradores de los Tribunales.... . ............. 15*30
37 4.a 3.a 6 Confiteros pasteleros..................................... 13 16
38 4.a 3.a 8 Sastre con géneros del país..... . ................. 13 16*30
39 4.a 4.a 15 Fotógrafos...................................................... 13 1740 4.a 5.a 25 Ebanistas sin tienda...............  • ..••••••• 14 1541 4.a 6.a 42 Peluqueros en tienda...................  ’ ’ 14 15*3042 4.a 6.a 43 Plateros compositores..............  • • .......... 14 1643 4.a 6.a 43 tp.° Objetos de zinc (Constructores) .. ■>......... 14 16*3044 4.a 7.a 45 Alpargateros.............................................. 14 1745 4.a 7.a 47 Barberos ... ............. - • • • • ........................ 15 1546 4.a 7.a 55 Carpinteros .... . .............................. ' 15 15*3047 4.a 7.a 56 Carreteros........  *............... *" ' 15 1648 ' 4.a 7.a 80 Herreros .... ............................................. ' 15 16*3049 4.a 7.a 81 Hojalateros .... .....................................  ' • 15 1750 4.a 7.a 91 Pintores de brocha gorda........................... 15 17*3051 4.a ?a 96 Sastres sin géneros ....................-...............

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Alcaldía de ¡a Inmortal de Saragosa.
Nlim. 1.618.

Por el plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y durante las horas há
biles de oficina, se abre concurso público para 
contratar el suministro de un automóvil con 
arreglo al pliego de condiciones formulado al 
efecto, que desde fecha esta queda de manifiesto 
en el Negociado de Fomento de la secretaría mu
nicipal; advirtiéndose que no se admitirán ofer
tas que no sean en baja de la cantidad de seis 
mil pesetas, que habrán de presentarse en plie
go cerrado y que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de admitir o desechar todas y cada 
una de las que se formulen.

Zaragoza, 27 de marzo de 1926.—El Alcalde, 
Enrique Armisen. . .

Iscíndación de Co&ÍHbncio&es de la provincia de I

Núm. 1.613.

Edicto para notificar el embargo de lincas a los fo
rasteros por medio del «Boletín Oficial».

D. Matías Esteban Germán, Recaudador auxi
liar de Contribuciones del pueblo de Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes a varios años, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados de paradero descono
cido que detallo a continuación:

A D.d María Soriano Domenech: Una casa en 
la calle de García Sánchez (D. José), señalada 
con el numero 6; que confronta por derecha 
entrando con otra de Alfredo Soriano, izquier
da Sixta Casado y espalda Bodegas.

Y como quiera que el deudor a que me refie
ro no reside ni tiene ■ representante e¡n este 
pueblo, ni ha participado a la Delegación de 
Hacienda el lugar de su residencia o la perso
na que ha de representarle, se le notifica el 
embargo por medio de la presente, que por du
plicado se remite a la- Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, y se les re- ■ 
quiere para que en el- término de tercero día 
presente en esta Oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo apercibí- • 
miento de suplirlos a su costa.

En Moros, a 20 de marzo de 1926.—El Recau
dador, M. Esteban. .

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Almonacid de la Sierra. N.: 1.649.
Habiendo sido declarado prófugo por este 

Ayuntamiento el mozo Manuel Ricarte Romeo, 
hijo de Miguel y de Pascuala, alistado en el año 
corriente, se le cita por el presente para que 
comparezca ante la Junta de Clasificación y Re
visión de la provincia el día 28 de abril pró
ximo, en evitación de perjuicios que caso de 
no verificarlo habrá de sufrir.

Almonacid de la Sierra, 25 de marzo de 1926. 
El Alcalde, José Ramírez. — El Secretario, Pla- 
centino Cobos.

Valmadrid. N.° 1.617.
No habiendo comparecido al acto de la clasi

ficación y declaración de soldados, celebrado en 
este pueblo el día 7 del corriente mes, a pesar 
de haberse citado en legal forma, el mozo Mi
guel Gaudioso Remacha, número 1 de 1926, se 
le cita por medio del presente para que compa
rezca ante esta Alcaldía hasta el 31 del mes ac
tual, y en caso de no hacerlo, lo verifique ante 
-a Junta de Clasificación y Revisión el día 15 de 
abril próximo, a las nueve del mismo, bajo los 
apercibimientos legales.

Valmadrid 24 de marzo de 1926.—El Alcalde, 
Mariano Corzán.

Sos del Rey Católico. N.° 1.656 
En el expediente declarando en estado rui

noso el edificio Palacio, sito en esta Villa, se ha 
ictado por esta Alcaldía el decreto que en la 

parte necesaria dice así:
«Decreto.—Sos del Rey Católico, veinticuatro ' 
marzo de mil novecientos veintiséis. Habién- 
se hecho efectivas de fondos municipales 

cnAnt Ulentas cu.atro pesetas, importe de las 
r as Por l°s distintos apuntalamientos y de- 
aD Om en etli®cío Palacio, perteneciente 
exiip^1^80 ^>a^0Iuar’ declarado ruinoso en este 
Por H'Ti’ ha reaEzado este Ayuntamiento, 
de nn 18 , r^° hecho los propietarios a pesar 
acorrina86 es notificó su estado de ruina, y 
extMnva- po.r el Ayuntamiento pleno en sesión 
feintAD l^aria de -4 de diciembre último sea 
Por in da a .Ayuntamiento la expresada suma : 
Palomar. Pr(?P^tarios' ^quiérase a D. Narciso ! 
Mendivíi t -!an’ 0 sus herederos D.a Rafaela 
D. Raf.Ji a  r,da’ D* Eduardo Palomar Mendivíl, ' 
do- a i D Pascual Narciso, D. Eduar- |
Jomar h 0!0 P‘ Francisco Juan Alfonso Pa- . 
Caballero ignorado, y a D.a Eustoquia 
diales dn . st|llejo, o a quienes sean los ac- '

diez aS!.08 de la finca Para en término I 
eportunn s\.Cor*tados desde la publicación del 
efectiva eedfCt° en el Bo?'ETIN Of ic ia l , hagan | 
cantidad d*1 l°Vdos municipales la expresada 
fi^Dscurri i6 m' Quinientas cuatro pesetas; y , 
86 seguirá °ieSe p,azo.s,n haber hecho el pago ' 
ai,t*egi0 a , e* procedimiento de apremio con . 
SeSún lo d¡ Instruccion do 26 de abril de 1900 
lllunicipai ^esto en el art. 562 del Estatuto

’ uando cumplimiento a cuanto pre- i

i viene el Reglamento de las Comisiones provin- 
cíales de Monumentos históricos y artísticos de 
11 de agosto de 1918 y la ley de 4 de marzo de 
1915, por tratarse de un edificio declarado Mo
numento Arquitectónico;artístico y Monumento 
Nacional, según reales Órdenes de 15 de sep
tiembre de 1924 y 28 de febrero de 1925.»

Lo que se hace publico por medio del pre
sente para que sirva de notificación y requeri
miento a los expresados señores de domicilio 
ignorado.

Sos del Rey Católico, 24 de marzo de 1926. 
El Alcalde ejerciente, Ricardo Suescun.

Puebla de Alfindén. N.® 29.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento Ple

no de este pueblo desde l.° de abril de 1924 a 31 de oc
tubre de 1925, que forma el Secretario que suscribe en 
cumplimiento de lo dispuesto en el caso 5.° del art. 227 
del Estatuto municipal en relación con pl caso 10.° del 
art. 2.° del Reglamento de Empleados Municipales de 23 

¡ de Agosto de 1924.
(Continuación).

. Segando Período cuatriméslraL
Sesión ordinaria del día 2 de agosto.—Fué leída y aproba

da el acta de la sesión anterior.
Se hizo un minucioso examen de toda la actuación de la 

Comisión municipal permanente durante el primer período 
cuatrimestral, viéndola con complacencia y aprobándola por 
unanimidad.

Y por no haber ningún" asunto pendiente para la resolución 
del Pleno, se acordó dar por terminada la reunión del ac
tual cuatrimestre, sin perjuicio de reunirse en sesión ex
traordinaria cuando los asuntos así lo requieran.

.Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 17 de septiembre.—Lectura y 

aprobación del acta de la sesión anterior.
Se procedió al examen del presupuesto, rectificado por 

orden de la superioridad, para el año 1924-25, siendo aprobado 
por unanimidad, fijando sus ingresos en 29.880’41 pesetas 
y el total de sus gastos en igual cantidad, disponiendo sea 
nuevamente expuesto al público por quince, días, a. los efec
tos de su examen y reclamaciones.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 18.—Lectura y aprobación 

del acta anterior.
Se acordó hacer uso del aumento por consumo de bebidas 

que determinan el párrafo 2.O!‘ del art. 448 del Estatuto mu
nicipal, en relación con el núm. 3.” del art: 535 del mismo.

A los efectos del art. 250' de dicho Cuerpo legal, el Ayun
tamiento acuerda, también por unanimidad, hacer constar, 
que aun cuando los haberes del personal administrativo y fa
cultativo de este municipio no exceden del 25 % del presu
puesto ordinario para el aña.-1924-25, la'Corporación cumpli
mentará lo dispuesto en dicho art. 250 del referido Estatuto, 
siempre y cuando que con ello no quede desatendido o aban
donado algún servicio.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 8 de noviembre.—Lectura 

y aprobación del acta anterior.
Se practicó una minuciosa revisión de todos los derechos 

y tasas y arbitrios, que utiliza este Ayuntamiento en el ac
tual ejercicio, y por entender que unos perjtnlican a! pue
blo y otros al Ayuntamiento,- se acordó recurrir por instan
cia al limo, Sr. Delegado de Hacienda, en solicitud de auto
rización para lo siguiente:

1 ." Para rebajar la tarifa del arbitrio sobre Carnes fres
cas, en lo que Respecta a las reses de cerda, de 0'30 peseta¡> 
qué figura en la Ordenanza, a Ó’10 pesetas y dejar exentos de 
pagó los despojos’. '

2 .° Para no hacer uso dé los" derechos y tasas que autori
zan los apartados D), G) y L). del artículo 368 del Esta
tuto municipal: y el apartado T) del art. 374 ¿el mismo, 
tan sólo en la parte que se refiere a la entrada de vehículos fo
rasteros, pues para los de la localidad puede seguir el arbi
trio por ser equítafivó y provechoso.

3 .° Para no hacer uso del recargo del 50 % sobre las cé

M.C.D. 2022
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dulas personales, ya que las del actual ejercicio se hallan 
expendidas al público y no es posible utilizarlos; y

4 .° Para id., id. del recargo sobre la contribución de utili
dades de la riqueza mobiliaria, por no existir en este pueblo 
el objeto del gravamen. . (

A los efectos de que por la superioridad no se pongan 
obstáculos en la concesión de lo acordado anteriormente, se 
acuerda que, en la instancia que al efecto se formule, se 
haga constar, que por los arbitrios sobre el consumo y venta 
de bebidas y sobre inquilinatos ingresarán mayores canti
dades de las presupuestadas, y con ello se compensarán los 
arbitrios que dejen de recaudarse. • ’ ' ‘ :

Para formar parte de la Comisión de Montes de este 
Ayuntamiento, fueron designados los señores siguientes. 
D. Mariano Murillo Alfranca, D. Rogelio Dilla Pajares y 
D. Cosme Moliné Badia.

Sin más asuntos. . .,
Sesión extraordinria del día 19.—Lectura y aprobación del 

acta anterior. .
El Sr. Alcalde dió cuenta de la favorable acogida que por 

parte del Sr. Delegado de Hacienda se dispensó a la docu
mentación presentada solicitando autorización para no ha
cer uso de los arbitrios y derechos y tasas acordados en se
sión anterior, haciendo sospechar que será concedida tal 
autorización. El Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo ex
puesto por el Sr. Alcalde, y sospechando de que la autori
zación sea concedida, como en la época actual se están sa
crificando reses de cerda, acuerda por unanimidad llevar a 
efecto lo solicitado a partir de este día, sin perjuicio por ello 
de volver sobre este acuerdo para ratificarlo o rectificarlo, 
en cuanto se reciba contestación del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda.

(ContinuarÓA.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de justicia

Requisitorias.
«sjo apercibimiento de ter declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en e’ piaso que se les fija a contar desde el día de te 
publicación del anuncio en este periódico oficia, y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cito, llama y 
emplaza, encargándose a todas las AutoridaJe. y 
¡es de la Policía judicial procedan a la busca, captu«: 

conducción de aquéllos, poniéndolos o disposición dt 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
y 838 de lo ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de En juico 
miento de Marina Militai.

Núm. 1.604.

PERAL GARCÍA, José; de 39 años, casado, 
jardinero, que tuvo su último domicilio en San
tander, Luna Villacrespo o Vía Corvelia; núm. 9, 
hoy en ignorado paradero; comparecerá, ante el 
Juzgado de instrucción de Calatayud, en el tér
mino de diez días, para notificarle auto de pro
cesamiento y ser reducido a prisión por la causa 
núm; 2 de este año, por estafa.

Núm. 1.570.

AURENSÁNZ COLÓN, Nemesio; hijo de Ne
mesio y Bonifacia, natural de Gurrea de Galle
go, provincia de Huesca, de *21 años de edad, y 
cuyas señas personales son: Estatura 1 666 me
tros, color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, boca regular, barba na
ciente, domiciliado últimamente en Zaragoza, y 
sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de Zaragoza pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá, dentro

del término de treinta días, en Zaragoza, ante el 
Capitán Juez instructor, Secretario de causas 
de esta Capitanía general, D. Tofibio Mareo 
Gimeno. . z

Zaragoza, 22 de marzo de 1926. — El Capitán 
Juez instructor, Toribio Marco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.662.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de lo ordenado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de: San Pablo 
de Zaragoza, en los autos de mayor cuantía de
ducidos por el Procurador D. Miguel Peinado, 
en nombre de D. Alejo Castillo Ruba, contra los 
herederos en ignorado paradero de D. Cecilio 
Navarro, vecino que fué de Alcubierre, sobre 
pago de pesetas, se hace un segundo llama
miento a dichos herederos, emplazándolos pa
ra que dentro de! término improrrogable de 
cinco días comparezcan en los autos personan- 
dese en forma; bajo apercibimiento de ser de
clarados en rebeldía y tenerles por contestada 
la demanda. ,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  o f ic ia l  
de la provincia expido la presente en Zaragoza, 
a veintitrés de marzo de mil novecientos vein
tiséis. — El Secretario judicial, Manuel Paloma
res.

PARTE NO OFICIAL___
Subasta voluntaria.

El seis de abril próximo se venderá con 
formalidad el usufructo y la participacióu 
nuda propiedad que corresponde a D. Joaq 
y D. Ramón Gironza y Sáenz de Cenzano en 
casas números tres y cinco de la calle de 1 
vel de esta ciudad. . v0.

Condicionés y títulos de propiedad en ia * 
taría de D. Enrique Jiménez Gran (Coso cíe 
dos, entresuelo). _____

Término de Rabal —Zaragoza.
, La recaudación voluntaria de la A^ard11^ el 

brazales, correspondiente a lo suplico í _ 
j término en años anteriores y según lo a

do por el Capítulo general, a razón de [ 
I pesetas el cahiz de tierra, dará PriaC,^^re<7a- 

distrito municipal de esta ciudad y sus » brij 
dos el 29 del actual, terminando el u 
más próximo. , . , cer di-

Los señores herederos podran sai » ha5. 
rectamente sus cuotas los días no ten ja 
ta el 30 de abril próximo, de siete a trec , 
Depositaría, Roda, 36, principal. . co-

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín p ve. 
nocimiento del público y cumpliendo l  
nido en el art. 35 de la vigente Instar p.,oCura'

Zaragoza,' 26 de marzo de 1926. E 
dor Mayor, Tomás Quintín.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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